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Número U«. Nombre: «VIrgéft de 101 Rey~., Ulneral: BarI

ta. Hecté,rea&:448. T6tmino mUIÚeipal::· Guadalcanal.
Nl1mero7J1M. Nombre: «Marll~~. Mineral: Barita. Hect~

re..: 17. Tel'mlno municipal: 4laIlIS de la SIerra.
Número 7.059. Nombre: _~"~:Bárl\lO;.Heo-

tAreas: 22. Térmlno munjclpal:· .
Ndmero '1.065. lfQDlb!e: «MOiltecrlsto». Minera]: Barita. Hec

tAreas: 17. TérmInO municipal: Alanls de la BlerTa.

Lo· que se hace pllbllco en cwnpliml$lto de 10 ordenado en
las disposiciones legalea VIgentes.

8evllla, 22 de agosto de 1970.~Bl Oelegedo provincial, llOr d...
legación. el In¡enlero Jefe de la Beccl6n de Mlnes. Manuel lU
vera Lifiá.n.

RESOLUCION de la Delegación Provtnclal de Ta
Tragona por la Que 88 autonea 11 deo1aTa la utUtdad
pública en concreto de la instalaclan eléctrica que
se cUG.

Cumplldos 1011 trAmItes reglamentarios en el expediente In
coado en este Delegación ProvIncial. a In.stanola de «Fuerzas
Bléctricas de eatelUlIa.. 8. t..», con domlclllo en Bereelona
¡plaza de Catellllla. _ero 21. SQ1icltendo autorIZación para
la Ins~.~lln de. ~Dldad Pllbllca. a los efectoe
de la do setvldumbte do paso de las lnateIaclones
eléctricas, cuYaa caractetlstlcaa técnicas principales sen las si
guientes:

Referencia: 1.«1.
Origen de· la linea: Apoyo número 447 de la Unea Reus-

Montblanch.
Final de la llnea: E. T. Jamago.
Término municipal que afecta: La Rlba.
Tensilln de setvlclo: 25 KV.
Longitud en kllómetros: 0,110.
Conductor: Cobre de 25 mU1metros cuadrados de sección.
Materlal·de apoyo¡:· CastllIetes metálicos.
Estaci6ntransfonnadora:
TIPO: Ca$eta. .
Poten",;fR: 200 KVA.
Relación transformación: 25.000/380·220 V.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispues.
to en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley
10/1966, de 18 de marzo; Decreto 1'175/1967, de 22 de julio;
Le;' de 24 de novlembte de 11139 y Reglamento de Lineas Eléc
tricas de Alte TensI1ln de 23 de febrero de 1949, modlflcado
P07 Orden mlnlstarlal de 4 de eílero de 1055, ha resuelto:

Autorllat la !nata1ac16n dele llnea SOliCitada con la e¡¡¡",
cl6n transformadora q\1e·se cite y decial'lU' la utUldañ pública
de la mlIIma a 108 efectoe de la .imposición de la servidumbre
d - paso en ,las COlldiclones, alcance y l1mitacloneaque establece
el Reglamento de la Ley 1611966. aprobado por Decreto nllme
ro 2619/1966,

Tarragona. 16 de sePtlembte de 1970.-El Delegado provin
cial. Bablno Colavldas Alfaro.-l0.173-e.

MINISTERIO DE AGRICULTURA

ORDEN de 18 de septi"",bre de 1976 _ la que
se mantienen los lle1UJftcW$ y call/ieacfón de i1I
teté, .preteren,te concedidos tI dOn' Ismael Gímenó
CisC4f' para la instahJctónde una central lt01' lo
frut!cola en Tap,.,nes deVaildig1¡a (Valencia) y
se de1a rin electo 14 autoriZación al cambiO de U
tularida.dde dichatnstakidón a' javor de «Ismael
'JI BautiSta Gfmeno, s; A.».

Ilmo. Sr.: Mediante Orden' ~e ,este Departarnento de 22 de
febrero de 1966 (<<lloletln Oficial del Estado. de 3 de marzo) se
concedieron, a «Pontsmael Otmeno Ciscq¡r»,como,tmpresa in
dividual, los bei1efici()s quesollc1t;ópc.ra'la,',lnStalación de una
central hortofrutl<:ola enT.~ee de Valldlgna(Valencla), que
qued6 Incluida en sector aorarlo <;le i:ntel'és ¡>referilnte.

Dlchosbeneflclos y call1lcaelón q,,"daron ",tlficadóomedian
te Orden de5 de marzo de 1968 (<<801et1n Oflélal del Estado»
del 12), por la que se aprobó el' proYeétódefinitlvo de la instar
lación,.

Mediante Orden de 10 de septiembre de 1968 (<<1loletln Oficial
del Estado. del 191; este· Mlnjsterloaceedl6 a la sollcltud .del In
teresado,referente a laconstltucibn, de ,,1aSoci~ad «Ismael y
Bautista Olmeno.S. A.». para la 'explotación de dicha insta
lación.

De acuerdo abora' con la,' propuésta ~otnlulada. pOr '~ Sub
dirección General, sobre nueva,' petición ,presentada po,r 'don Is
mael Gimeno sobre. anulación de la mencioriadá Orden de la de

septiembre de 1966 y manteniml$lto de las condIciones primi
tivas.

Este Ministerio, consideradas las razones que se alegan. ha te
nido a bl~l't d1~pone¡:

Uno.--QU,e quede sin efecto su ()rfjeI:1 de 10 de septiembre de
1968, por la que se accedía al camblo4etitularidad B. favor de
«Ismael y l3aut1sta Glmeno, S. A.». a constituir.

Doo.-4ue siguen en vlllOIL" 8UB Ordenes de 22 de febrero de
1966 y deS de marzo de 1988. por las que se declaraba compren
dlds en sector Induetrlal agrario de Interés preferente y se
concedían los correspondientes beneficiosa la central horto
frutlcolaa instalar en Tabernes de Valldlgna (Valenc1a) por
don Ismael Gimeno Ciscar.

Lo que comunico a V. L para su conocimiento y efectos
oportunos,

Dios guarde a V. l. muchos a.ti08.
Madrid, 16 de septiembre de 1970,

ALLENDE Y GARCIA·BAXTER

Ilmo. Sr. Subsecretario de esté Departamento. - Subdirección
General de Industrias Agrarias.

RESOLUCION de la Dirección General de Agri
cultura por la que se convocan las «IV 11 V De
mostraciones Internacionales de Recolección Meca
nizada de Aceituna».

La mecanización de lfi, recolección de la aceituna. ha sido
abordada. ya en vro:ias ocasiones por esta Direeción General
con motivo de los diversos concursos Y dem05treclones de re
coleeciÓtl celebradOS hasta la fecha en 184; zonas meridional
y central del país. El agricultor de estas prov1ncias. conoce y
ha experimentado las diversas máquinas. aparatos o utiles pre
sentados en estos certámenes, habiéndose ya inC?rporado al
equipo de recolección de 168 explotaciones allí ublcadas gran
número de elementos mecánicos o útiles de acuerdo con las dl
verses caracteristicas del suelo y morfología del olivar. Ahora
bien es necesario proseguir la difusión de estas máquinas y
elementos en el resto de las zonas olelcolas espafiolas a fin de
Que el agricultor observe y ensaye el funcionamiento de 108
elementos ya comprobados en otras zonas o los aún no exper~
mente<1os, oondo asimismo una mejor oportunidad pe.ra que
artesanos y pequefios fabricantes de estas proVincias puedan
presentar ante gran nÚlllero de agricultores los aparatos por
ellos ideados y construidos que, siendo de gran utilidad, toda-
vi&. no son conocidos fuera del ámbito oomarcal.

A este respecto, la Dirección General de Agricultura,. con
tando con la colaboración del Sindicato Nacional del OlIvo y
el servicio de- Extensión Agraria, ha resuelto convocar las
«IV y V Demostraciones Internacionales, de - Recolección Me
canizada de Aceituna». a celebrar~ en la provincia- de· Teruel
y en la CuenCfl del Ebro, que ~it1rán comprobar y exhibir
ante los agricultores cuantas máquinas, aparatos, utensll1OS, ele
mentos o productos quimiCOB. existan para llevar a cabo o
fac1lltar la recolecclOO de aceituna, sirviendo además astil<! de
mostraciones como indicativo de 1& pauta. a seguir para la con.
vocatoria y organiZ~ón de futur~ COncurS06 internacionales
de recolección mooe.niZada de aceituna. dotados con impor
tantes cantidades en metálico para su distrlbue1ón -como recom
pensas o premios entre lOS fabricantes de las máquln8.$' que se
distingan por la perfección del trab:i;jo realizado.

lA inscripción como participante a estas demostraciones
deberá atenerse a las siguíentes bases:

1.a Podrán participar todos los fabricantes nacionales y ex
tranjeros; 10$ primeros deberán efectuarlo por si mismos y los
segundos del mismo modo a a través de sus representantes.

Si.setratase de productos, podrán participar también los
aplicadores "de algún proceso original de tratamiento, sean o no
fabricantes de aquéllos. .

2.& Podrán presentarse cualquier clalie de máquinas. apera
tos, utensilios, elementos o produotos comerci~es a experimen~
tales que sean susceptibles de realizara faclhtar en el campo
algma o todas las operaciones de recolección de _aceituna.

3.11. Las 'PrUebas oorrespondientesa cada una de estas de
mostraciones públlcas consistirán en la realización práctica de
les operaciones, para las que -esté- dlsefiada tal máquina o ele
mento. o, en la comprobación de la acción: del producto en, la
calda del fruto, y 96 desarrollarán a. Jo le.rgo de una jornada
sobre parcelas a tal efecto prepe.radaS.

La. celebración de las demostraciones tendrá lugar en la prG
vinc1a. de Ternel y Cuenca, del Ebro' durante loa meses de di
ciembre-en~ro en lugares y fechas exactas. que se darán EL co
nocer a los participantes Inscritos con, antdacl6n suficiente.

4.& 8erán a cargo del partiCipante todos los gastos de im
portación-en su caso-. tra.nsporte, seguro y funclone.nüento
de las máquinas que presenten, así ,como la aportación de 108
técnicos y mecúlúcos que para su ptie$ta a punto y manejase
precisen y la de 10$ tractores necesadospara. su accionamiento.

Sin- embargo, este Centro Directtvosubvencionará las F1r
mas participantes, oficialmente 1nscritas dentro del plazo fI.
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Madrid. 7 de octubre de 19'ro.-EI Director general, Jaime
Nostl.

ORDEN de 8 de octubre áet6z970 por la que se dis
pone el cumplimiento de la sentencia que se cita
dtetada por el Tribunal Supte11iO.

jada, por lOS gastos ocasiGnado8 en el transpotte de ceda. má~
quinar o aparato presentado a estas demostraciones. siendo r~
quisit-o incUspen.sable pare ello la participación en ambos cer~

támenes.
Las Firmas intere&adBS en participar en· estQa demostraCIO

nes deberán dirigirse por escrito a la Dirección General de Agri
cultura. sección de Ordenación y Control del(~os de Pro
ducci6n Agrícola, pa.."OO de la Infanta. Isabel, 1, J.{adrld~7. te
létano 4684886, solicitando de la misma el impreso de inscrip
ción oficial que, una vez cumpl1inentado íntegra:rnente. deberá
ser recibido en este Centro Directivo antes detdfa 15 de no.

. \iembre próximo.
5." El material que haya dé ser importado a.l (mico fin de

estas demostraciones podrá acogerse al régtmende. lInportaclón
temporal especificado para los casos destinados 61 «Exclusivo
objeto de realizar en España. determinada.s4em08tr,aoiones.
pruebas y otras operaciones no lucrativas», ener _pá:rrQfodel
punto 22 de la disposición cuarta del Arancel de Aduanas. Bajo
este régimen, y cuando se trata. dé elemen'tosmeoonicos; sólo
podrá importarse una unidad de ea;da modelo.

A este resPecto, 109 requisitos exigidos para la importación
temporal serán señalados por la Dirección GeI;lerFll de Adua;.
nas (calle de Guzman el Bueno, número 125. Mad,rid) , del Mi
nisterio de Hacienda., a la que los interesados deberán dirigir-
se directamente. -

6.- La interpretación de las bases de estas demostraciones
corresponden exclusivamente a la Dtreceiónoeneral de- Agrí..
cultura y todo participante por el hecho de presentarse acepta
tote.lmente las referidas bases y la interpretación que a las
mismas dé eme Centro Directivo.

aám bios

Vendedor

69.510 69,720
no disponible

12,579 12.616
165,927 166,426
16,048 16,096

140,049 140470
19.125 19.182
tI,I61 1l.194
19.312 19,370
13,4l)ll 13,448
9,265 9.292
9,731 9.760

16,676 16 726
269,272 270.092
242,796 243.526

OómpraAor
D1v1Bas convertibles

Cambios oficiales MI d~ 19 de octubre de 1970

(.) . Esta cotización del. franco belga se refiere a francos belgas
convertibles· CUando settate d.e.francos bel~ financieros se apll
earA. a lOS mlsmO$ la co-ttza.e16n de francos belias billete.

INSTITUTO S$PMOL DE MONEDA
E.x:'I'aANJERA

Mercado déDlVi$as de Madrid

L·dólul' ·U. S.. A .
1 d.ólar canadiense " , .
1.franco francés , .
1 libra esterl1lia ;.'.•., .
1 franco suizo· •.......•; ~ ......•..........

100 francos belgas .. ("') ..•...•.•.,..••.........
1 Inal"CO alemán ·.. H ••' ••••• ;··.: ..

100 Jiras italianas .
1 florIn holandés .......•....................
1 cotona sueca ; .
1 corona danesa .
1 corona noruega _ .
I marco finlándés ..•..... 0 .

100 chelines austriacos .....•.................
100 escudos portugueses ~ -' .

MINISTERIO DE COMERCIO
RESOLUCIONdel Instituto Españal de Moneda
Extranjera por la :,que se suspende la compra de
pesos argen'Ü7U>$ lopletes de BanCO).

A partir de esta fecha;. Y ··haSta nuevo aviso, queda suspen
dida la compra de ·billeteadeBanco de: pesos argentinos, a rea
liza10 .directamente por ·efjtelIiStituto Espafiol de Moneda Ex
trag¡:~~ o' por .. SU·. cUf:!n~

Id. 19· de octubt..<I...·1979.-EI DIrector general ad
junto. Francí.scO López DUpuy,

DEL AIREMINISTERIO

MINISTERIO
DE INFORMACIÜN y TURISMO

RESO¡'UCI()N del Awnt4mlenio de Vigo releren
te al expediente. <le expreplación lorzOfJa con ca
r4cter de.W-g~de los bienes afectados por las
obras .. de tJ1fi:plfaCfOn del. ab(¡stecimiento de aguas
<le Vigo d4de el no OIt4v/ln.

Incluidas las obras del ""l¡¡rafe en. el programa <le Inver
slones Públlcaa <lel J'\lItt. <le .• .Desarrollo Económico y SOCial
19lI4-196'1, """o\:Iad.~ por. LeY ,..w 28 de dicl""'bte de 1963. con·
forme a lo QiBpuelito eno"," '8IllU'tad<> di del artlcu10 20 de dIcha
Ley de de\llaro.clóll.. <le .. Il~. públlC$, se entiende impllclta
en la aprobaCIón <¡Ile del ~no proyecto se ha efectuado
por. la Dir<>celón ~I."" _ HIdráulIeae. sléndole Igual·

RESOLUCIONde la Dirección General de PromD~
ción, delTUtUmo.por la que se concede el titulo
ae «LIbro de'Inteté8 Turtstico» a la obra- «Mojácar·
Rincón de Embrufo», de la que es autor don Carlos
Almendros Navarro.

Vista la instancia presentadB por don CaJ:'los Almendros Na
varro. con fecha 10 de jullode- 1970. solicitand,;) se declare «Li
bro de Interés Turistico»l&o:bJ::,a «Mojá,ear.,Ríncón de Embrujo\}.
de la que es autor. y de:ae:uetdo con los !nfonnes preceptIVOS
favorables e-mitidosen cumplImiento de la Orden ministerial
de 10 de julio de 1965.

ggta Dirección General ha te.nld,a a bien conceder el titulo
de «Libro de· Interés TUriStieo» a la obra anteriormente men
cionada.

Lo . Que sé hace públlco a todos los efectos.
Madrid, 11 de septiembre de 1970.-El Director general, Bas.,

soIs Monserrat;,

Excmo. Sr.: En el recurso contencloso-a.drn1nlstrativo seguido
en única 1nstencia ante- la Sala Cuarta del Tribunal Supremo
entre «Entreprise Bourdin & Chausse»,com0deMa.ndante, y la
Admini.stract6n General del Estado; como ~1:Q1da.da. eontra
resolución de este Ministerio de cuatro de. diciembre de mil no.
vecientos sesenta y cinco, sobre denegación d.e···la repercusión
del impuesto dé Tráfico de Empresas. se ha dictado sentencia
,con fecl1a veintiuno de abril de mil novecientas. setenta cuya
parte dispositiva es como sigue: '

«Fallamos: Que sin entrar en el fondo del asunto ni dar
lU9.'ar a su inadmistbilidad debemos declare.r. y dej;:larain08 la
nulidad de la desestimación presunta por el M1Iiisterio del Aire
del recurso de reposición potestativo interpuesto a nombre de
«Entrepise Bourdin y Chau..<;,se» contra resolución del mismo
Ministerio de cuatro de diciembre de ron novec1fmtos sesenta
y cinco. denegatoria de alzada- de dieciocho deJÍlayo anterior
de la Dirección General de Infraestructura delI>epartarnento,
que desechó petición de la repetida Entldad .deréJ,>ercusión del
Impuesto de Tráfico de Empresas.~o; anUlmnosta.n1Nén
todo lo actuado posteriormente y reponemOs el ~iente admi~
nistrativo al estado Que tenia después de losin1otllles de que se
ha hecho mérito, emitidos por la AS'esoria GenetaJ.· del MIniste
rio del Aire y la Intervención General de la Adndnlstraci6n del
Estado, para que el propio Ministerio le remitálI. dictamen; del
Consejo de Estado y diete después .laOrden qu&juzgueproce
dente, sin costas.

Asi por esta nuestra sentencia, que se pübUeará en el -«Bo
letin Oficial. del Estado» e inrertará en Io.ceoleeción Legisla-
tiva», lo pronunciamos, mandamos yfirniamOS».

En su virtud, este Ministerio ha tenido abie'p. disponer Se
cumpla en SUB propios términos 1& referid,a:tentencia, pubtl-
eándose el aludido fallo en el «Boletín Ofic1a.1.. <lelEBtado»,todo
ellQ en cumplimiento de lo dispuesto en el· artkulo 105 d~ la
Ley reguladora de la Jurisdicción COntencloso-8dmtiüstrativa
de 2'1 de diciembre de 1956 (d!oletIn OfIclaI del' Estado. nu
mero 363).

Lo que por la presente orden ministerial digo a V. E. para
su conocimiento y efectos -consiguientes

Dios guarde a V. E.muchos afias..
Madrid, 8 de octubre de 1970.

SALVADOR

Excmo. sr. General Subsecretario del Alre.

ADMINISTRACION LOCAL


